
Expediente: 14314/24
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ SILVA SERGIO GUSTAVO S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20314874618 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - SILVA, Sergio Gustavo-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 14314/24

*H108012658195*
H108012658195

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/SILVA
SERGIO GUSTAVO S/ EJECUCION FISCAL - EXPTE N° 14314/24 - JUZGADO DE COBROS Y
APREMIOS 1

San Miguel de Tucumán... - I)Agréguese el informe de verificación de pagos N° I 202504222, de
fecha 04/04/2025, emitido por la Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucuman y téngase
presente la REGULARIZACIÓN del titulo BTE/13116/2024 (mediante pagos bancarios
normales) y el estado IMPAGO de los cargos tributarios BTE/13117/2024 & BTE/13118/2024,

comunicada por la Actora. II)Continuese las acciones judiciales por el nuevo monto de $20.900,69, el
cual deberá ser actualizado al momento del efectivo pago de acuerdo a la normativa vigente.
III)Atento lo preceptuado por el ART. 175 4° PÁRRAFO DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, de lo
manifestado córrase traslado a la demandada por el término de 5 dias a fin de que proceda a estar
en derecho. NOTIFIQUESE. III)Previo a confeccionar la cédula ordenada en el punto precedente,
estese a lo informado por el Sr Juez de Paz de Tafi Viejo en 31/10/2024 y bajo presentacion de
fecha 05/11/2024. - RRE - 14314/24 - FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZA CIVIL - OFICINA DE GESTION ASOCIADA
1 (JUZGADOS 1 Y 2 DEL FUERO DE COBROS Y APREMIOS - CENTRO JUDICIAL CAPITAL)

Actuación firmada en fecha 09/04/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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